
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXT ERIORES, UNION EUROPEA 

y COOPERACIÓN 

EI.A8AJAOA OE ESPAHA 

OHAKA 

ANEXO 1 

RELACiÓN DE PLAZAS 

CATEGORíA: AUXILIAR 

Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria o 

equiva lente. 

Funciones de admini stración, apoyo en IR gestión de 

registro, interpretación y traducc ión, apoyo en la gestión de 

redes soc iales, así como todas aquéllas que sean necesarias 

para el buen func ionam iento qu e, relacionadas con su 

categoría le sean encomendadas por el Jefe de Mi sión . 

Participación en los tumos de guardia que se estab lezcan, 

incluidos, en su caso, los relativos a la atenc ión del tel éfono 

de emergencia consular. 

1.094,00 USO 

mensuales íntegros, 

por todos Jos 

conceptos 

12 meses 
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MINISTERIO 
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ANEXO 11 

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una fase de concurso con los ejercicios y valoraciones 
que se detallan a co ntinuación: 

1.- FASE DE OPOSICIÓN 

Constará de la siguiente prueba eliminatoria: 

Prueba práctica, que consistirá en la resolución de un caso práctico relativo a las funciones del puesto 
que figuran en el Anexo I de la convocatoria. 

Se puntuará de O a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla. 


La prueba podrá resolverse en 60 minutos. 


2.-	 FASE DE CONCURSO 

La va loración de la fase de concurso se realizará únicamente a los candidatos/as que hayan superado la fase 

de opos ición. 


La puntuación máxima en la valoración de la fase de concurso será de 6 puntos. 


l a fase de concurso constara de: 


A. 	 Valoración de méritos profesionales y formativos 

Se valorarán los siguientes meritas, que deberán poseerse a la fecha de finalización de presentación de 
solicitudes: 

1. 	Méritos profesionales: Se valorará la experiencia en puestos de igualo similar categoría, acreditada 
documentalmente. 

Puntuación máxima 4 puntos. 

f orma de puntuación: 0,33 puntos por cada mes completo de experiencia. 

Al valorar los méritos profesionales se puntuará igual el haber ocupado un puesto en la Administración 
que en la empresa privada. 

2. 	Méritos formativos: 

Se valorarán los cursos relacionados con el puesto, títulos academicos y otros conocimientos de 
utilidad para el puesto. 

No podrá valorarse como mérito la titulación exigida como requisito de participación en el proceso 
select ivo. 


Puntuación máxima: 1,5 puntos 


B. 	 Entrevista: 


Consistirá en la rea lización de una entrevista personal, dirigida a esclarecer, entre otros aspec tos, los 


méritos alegad os por el aspirante y su capacitación profesional para el desempeño del puesto de 


trabajo. La entrevista no podrá tener carácter eliminatorio. 
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Puntuación máxima: 0,5 puntos 

La puntuación de la fase de concurso será la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los méritos 
y la entrevista . 

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
la fase de concurso. 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a: 

1. 	 Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. 	 Mayor puntuación obtenida en la valoración de los méritos profesiona les. 

3. 	 El articulo 60 "Trabajo de los familiares en el exterior" , punto 2, de la ley 2/ 2014, de 25 de marzo, 
de la Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

Se adoptarán las medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad gocen de las mismas 
condiciones que el resto de los/las aspi ran tes en la realización de los ejercicios. En este sentido, para lOS/las 
aspirantes con discapacidad que así lo hagan constar en su solicitud, se establecerán las adaptaciones 
posibles en tiempos y medios para su realización. 
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DE ASUNTOS E)(TERIORES, UNiÓN EUROPEA 
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ANEXO 1II 

SOLICITUD DE PARTICll'ACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 

TEMPORAL EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN DHAKA (BANGLADESHl CON LA 

CATEGORÍA DE AUXILIAR 

DATOS PERSONAL ES 

APELLIDOS .............. .. . 

NOMBRE. 

N° DE DOCUM ENTO DE IDENTIDA D O PASAPORTE .. .......... . 

DIRECCIÓN (call e, avda, plaza) ..... .. . ... . .. .................... . .... .... .............. .. ....... . 

N' .. ........... ... PI SO ... ......... ..LOCALlDAD ........ ......... ......... . 

PAís ............. TELEFONO y/o CORREO ELECTRÓNICO . ..... .. . 

FECHA NACIMIENTO ........... .. ..... ... . . 

PAís DE NAC IMI ENTO ... .. ....... . .. ....... .. ... NACIONA LlDAD ........................ .. . 

Dl SCAPACIDAD ....... .. .. ADAPTACION SOLICiTADA ........................................ . 


DATOS PROFESIONALES 

Puesto de trabajo actual (categoria, antigüedad, organismo, localidad): 

TITULACIÓN ACADÉMICA 


MERlTOS PROFESIONALES 
Experiencia en puestos de trabajo de idéntica categoría 

Denominac ión Puesto Empresa u Organismo Público Periodo trabaj ado (meses, días, añ os) 

EXDerienc ia en puestos de trabaio de similar cateJ!.oria 
Period traba'ado meses dia añosDen min e i n Puesto Em resa u QrJ:!..anism Pú líe 

MERITOS FORMATIVOS 

Olras titulaciones o especialidades 


(Cursos, Seminarios y otros conoc imientos de utilidad para e l pueslo) 


CLÁUSULA DE PROTECCiÓN DE DA r 05 DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplmuento la Ley Or¡;.iru¡;a 312018. de oS de dlelemhfe. de PnxcrclÓn de Datos "er$OO a\es ). garan [{a de los dered ><YS d1&jtalc . >' del Reg lamento 
UE 20161679 del Pllf l:lmcnto Europeo)· del COIIS<.!JO de 21 de abn l. le ,n lQrmamo$ de Q1.I( s u.> dalos ptrson::a le. $enllll tramoo. por e l CCflUO geStOf que 

figura en la I:OO"OUIO" 11 11 105úm~ el«tO~ de resolver el proceso sc!ttlivo aniba mdie..do. pudiendo usted ejerce, loo derechos de acceso, n:et, ficacÍÓfl . 

supresión. li mitllciOn y oposicIÓn ante e~ mlsn1() CC ntro gestor . La leg'l"nación para el Irll1am,cmo de sus datOS es el cum¡:limlefuo di: oblig:¡<: iones 
legales . asl como Su consc nt im>eot". Le infonn~mos Igualmente de qu.o: el destl nauuio de sus d3los sera c.\c!usivameme la Admlm!>l rac ion PUbhca Estos 
no seran ccdi(jus a tcreerus, cxcepto e n caso de obllgac tón kgal , ni serán objeto de lraI1 S rer~ llCJ.3. a un t( r~r p;I 's u o r~all1zac !Ón inl(m¡¡¡;k!nat I' uet.lc 

consultar la lnrom13ción adicional)' Jetallada sobre prOtecclÓll Je dllto . en la wc b o.k la RcpresenHIC IÓfl. 

En Dhaka, a. .de .. ... ...... de 2026 

(Fi.rma) 

Embaja d a de Es pa"a en Dhaka, 


Edif . Nava na Pfistine Pilv ilion, Numero 128 d e la Gulshiln Avenue, p lanta 13' 
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ANEXO IV 


ÓRGANO DE SELECCiÓN 


PRESIDENTE/A, 

Titular Lara de la Peña Femández 

Carrera Diplomática. Segunda Jefatura. N ive128 

Suplente Ricardo de la Hera Blanco 

Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Arsenales de la. Anl1ada. Canciller. Nive126 

SECRETARIO/k 

Titular Ricardo de la Hera Blanco 

Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Arm ada. Canciller. Nive l 26 

Suplente Susana Liza no Grañena 

Cuerpo Adm inistrativo del Estado. Jefe de Negociado de Visados. Nivel 18 

VOCALES, 

Titular Verónica Garda Romeral 

Cuerpo Administrativo del Estado. Secretaria. Nive l 18 

Suplente Susana Lizano Grañena 

Cuerpo Adm inislrativo del Estado. Jefe de Negociado de Visados. Nivel 18 
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